CONCEPCIÓN, 4 de febrero de 2011.-

Nº     1 5 9     /    VISTOS:
el Convenio de Transferencia de Recursos del Fondo 
Nacional de Desarrollo Regional Para la Ejecución del Proyecto “Construcción Protección de Talud en Diferentes Sectores Agüita de la Perdiz Sur, Zona 1” suscrito entre el Gobierno Regional del Bío Bío y la Municipalidad de Concepción, de 30 de noviembre de 2010; la Resolución Exenta Nº 2317, de 16 de diciembre de 2010,  de la señora Intendenta de la Región del Bío Bío, que aprueba el citado Convenio; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifíquese el CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “Construcción Protección de Talud en Diferentes Sectores Agüita de la Perdiz Sur, Zona 1”, de 30 de noviembre de 2010, suscrito entre el GOBIERNO REGIONAL DEL BÍO BÍO y LA MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN. El objeto del Proyecto a ejecutar por este Municipio consulta la reposición del muro que existía de autoconstrucción y mitigar los efectos de las lluvias, el que se emplaza en el sector Sur de la Población Agüita de la Perdiz, Zona 1, en la Senda 4; Senda 5 y Pasaje Los Esfuerzos de la Unidad Vecinal Nº 34-B de esta Comuna, para lo cual el Gobierno Regional transferirá a la Municipalidad un monto de CUARENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL PESOS ($ 49.423.000.-).

2.- Dispónese que la Dirección de Construcciones actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

alcalde

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal (s)
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